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LIc, RrcARDo DANIEL lluñoz solonzlto
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARET'ICIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEUCHTTI-AN,

,AL,

PRESENTE:

Por este conducto le saludo y aprovecho la ocasión para hacer de su conocimiento que conforme

a las obligaciones establecidas en el artículo 8, Fracción VI, inc¡so g de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Publica del Estado de Jal¡sco y sus Municipios, específicamente la

informacíón de Permisos, Concesiones Otorgadas, Autor¡zaciones, así como demás Actos

Admin¡strativos, esta Dirección de Padron y Licencias, t¡ene a bien el informar que no se genení

información, misma que se describe en líneas anteriores y que corresponde a el periodo

comprendido del 01 al 31 de Enero de la presente anualidad.

Lo anter¡or se informa con la finalidad de dar el debido cumplimiento a las obligaciones de

transparencia encomendadas a la Dirección de Padron y Licencias, con fundamento en lo señalado

por la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios,

los Lineamientos Generales de Publicación y Actualización de Información Fundamental que deberán

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica

del Estado de lal¡sco y sus Mun¡cip¡os, así como en las demás dispos¡ciones iurídicas aplicables.

Agradeciendo su atención, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto.
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